
Juntos tfanslo.mcmos

Yucatán
(r,cl€itao DaL Esr Do

SECOGEY
SE(ISTA¡IA OE L¡
coxft r,oFh 6€N€¡aL

AcrA DE LA vtcÉsttl s¡sÉH exrRAoRDtNARta 2o2l DEL comrÉ DE TRANspaRENctA DE LA
secnEranía oe LA coNTRALoRíl cetgRtt

En la Ciudad de l',1árida, Capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del díajueves ve¡ntiocho
de octubre de dos mil ve¡nt¡uno, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de
la Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1 del "Edificio Admin¡strativo Siglo XXl", cita
en la calle 20-A, número 284-B por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocatoria de fecha
veintiséis de octubre del año en curso, encontrándose presentes el c.p. Roger Armando Franco
Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia y Director de Administración; la Lic. Aurelia I.4arfil
I'4anrique, Vocal del Comité de Transparencia y 0¡rectora de Asuntos Juridicos y Situación Patrimonial
del Sector Estatal y Paraestatal; el C.P. Roberto Santiago Magaña González, Director de Programas
Federales de la Secretaría de la Contraloría General, en suplencia del Lic, Carlos Leandro l,lena Cauich,
Director de Normatividad,Ouejas y Responsabilidades y Vocal del Comité de Transparencia; en su
carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe del Departamento de
Transparencia; todos pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General, con el objeto de cumplir
con lo d¡spuesto en los artículos 44, fracción ll y 138, fracción llde la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Vigésima Sesión Extraordinaria 2021 del Comité de Transparencia
de la SecretarÍa de la Contraloria General, conforme a lo siguiente:
l. Lista de asistenc¡a y declaración de cuórum legal
Como parte del primer punto del orden del día, el C.P. Roberto Santiago lYagaña González, Director
Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, presentó a los integrantes del Co
de Transparencia, el oficio XVll-141812121de fecha 26 de octubre de 2021, signado por la M.F. Lizbetñ
Beatriz Basto Av¡lés, med¡ante el cual lo des¡gna como integrante suplente del comité de
Transparencia para efectos de la celebración de la Vigásima Sesión Extraordinaria 2021, en sust¡tución
del Lic. carlos Leandro l'4ena cauich, Director de Normat¡v¡dad, Quejas y Responsabilidades de i

secretaría de la contraloría General, quien funge como Vocal del comité de Transparencia de
Dependencia con derecho a voz y voto, de conformidad con los artículos 4J, párrafo segundo de Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación PúbliCa; b6, párrafo segundo de la ey de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán; y 7 del Acuerdo SC 10/2 016
por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el Comité de Transpa cia de la
SecretarÍa de la Contraloría General.
En ese sentido, el L.C. Carlos de Jesús f4artínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento lon lo
dispuesto en el artículo 15, fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se des¡gna a la Unidad de
Transparencia y se regula el Comité de Transparencia de Ia Secretaría de la Contraloría General,
publicadoel 06 dejunio de 2016 en el DiarioOficial del Gobiernodel Estado de Yucatán, procedió al pase I
de lista de asistencia, manifestando que se contaba con la pre$ncia de los ¡ntegrantes y participanleq fl
acreditados del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General con derecho a v{z y' \
voto, y por lo tanto se determ¡nó la existencia del cuórum legal, tal como lo establece el artÍculo 43Ye
la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y el artículo 56 de la Ley {e
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán.
En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Prepidente del Com¡té, declaró estar debida
y legalmente instalada la Vigésima Seslón Extraordinar¡a 2021, siendo válidos todos los acuerdos que
se tomen en el desarrollo de Ia misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo punto.
Habiéndose instalado la referida sesión extraordinar¡a, los intetantes del Comité, procedieron a firmar
un ejemplar de la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO l. ---------
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
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Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Presidente, presentó
a los integrantes del Comité para su aprobación, el siguiente:

----------- ORDEN DEL DIA
l. Lista de asistenc¡a y declaración de cuórum legal.
ll. Lectura y aprobación del orden del día.

lll. Propuesta para resolución del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, prev¡o análisis, la declaración de inexistencia emit¡da por la

Subsecretaria del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaria de la Contraloría General, en
relación con el Recurso de Revis¡ón 53012021, interpuesto en contra de la respuesta recaída
a la solicitud de acceso a la información pública identificada con número defolio 00682521. -

lV. Resolución del Comité deTransparencia de la Secretaría de la Contraloría General. ----------------
V. Clausura de la sesión.
Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los integrantes del Comité manifestar
su aprobación med¡ante votación económica, levantando la mano, m¡smo que fue aprobado por
unanimidad.
lll. Propuesta para rosolución del Comité:
a) Confirmar, modlficar o revocar, previo análisis, la declarac¡ón de inexistenc¡a emitida por la
Subsecretaría del Sector Estataly Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría Gencral, en relación
con el Recurso de Revisión 530/2021, ¡nterpuesto en contra de la respuesta recaída a la sol¡c¡tud de
acceso a la información pública identificada con número de folio 00682521.
Siguiendo con el inciso a) del presente punto, el Presidente, C.P. Roger Armando Franco Gutié
presenta a los integrantes de este Comité, la Resolución de fecha siete de octubre de dos mil veint
emitida por el H. Pleno del lnst¡tuto Estatal de Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Pública
Protección de Datos Personales, notif¡cada a la Unidad de Transparencia de este sujeto obl¡gado, en
fecha dieciocho de octubre de dos milveintiuno, a través del Sistema de Comunicación entre 0rganos
Garantes y Sujetos obligados (SIC0M) de la Plataforma Nacional de Transparencia, por la cual se
concede el térm¡no de diez dias hábiles para su atención, por lo que dicho término fenece el
miércoles tres de noviembre de dos mil veintiuno, sin contarse los días sábado veintitrés y treinta,
dias domingo veint¡cuatro y treinta y uno, todos del mes de octubre, así como los días uno y

noviembre del presente año, al ser dias inhábiles para el referido lnstituto, de conformidad con el

punto del orden del dia de la Sesión 0rdinaria del Pleno del lnstituto, de fecha veintiuno de en

mil veintiuno; resolución dictada en autos del expediente 53Ol2O21del índice del H. 0rgano
interpuesto en contra de la entrega de información incompleta, recaída a la solicitud de
registrada bajo el fol¡o número 00682521, por lo que de acuerdo con el inciso I del Considerando
de la mencionada resolución, fue requerida la Subsecretaría del Sector Estatal y Paraestatal de la ¡
Secretaría de la Contraloría General, via correo electrónico institucional en fecha veinte de octubre de \¡

dos mil veintiuno, por ser la unidad adm¡nistrativa competente que dio respuesta a la solicitudTdg I
acceso a la información pública en cuestión, con el objeto de dar cumplimiento a la resolución, lo {y9rl' \
efectuó mediante oficio marcado con el número SUBSEP-305/2021 de fecha veintisé¡s de octubre de

dos mil veintiuno, s¡gnado por la C.P. Ligia Patricia Cast¡llo Góngora, M.A.T., Subsecretar¡a del Sector
Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, manifestando en su parte conducente,
lo siguiente:

"Primeromente, es de senolorse que lo Secretorío de lo Controloría Generol, en térm¡nos de los ortÍculos
2 frocciones ll y XX, I, pórrofo segundo, 96, 97, 102, 104, 105 y 115 de lo Ley de Responsobilidodes
Administrotivos delEstodo de Yucotan, Reglomentorio en elómbito de los odministrotivos
o que refiere el Título Décimo de lo Constitución Polit¡co del Estado de Yucotón, e\ concordoncio con io Ley
Generol de Responsobil¡dodes Administrotivos; ortícuio 46 delCódigo de Públ¡co de Yucotón,
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En eso tesituro, /o Ley de Responsobiiidodes Administrot¡vos del Estodo de yucotdn dispone gue isto
secretorío de lo contralorio Generol podro, por sí, o o trovés de sus órgonos de control interno, prese\r
denuncios por hechos que los Leyes señalen como delitos onte lo F¡scolío Generoi del Estodo de yucotrin\
empero, Poro que esto Autoridod se encuentre en opt¡tud de presentor denuncias por uno o vorios hech\N
que Pudieron ser constitutivos de deiitos onte lo outor¡dod competente, es indispensoble contor con lo\
eiementos o indicios que permiton odvert¡r lo comis¡ón de toles conductos, /o cuol, en e/ coso c oncreto de lo \

lll del Reglomento del cód¡go de lo Administroción púbtico de'yucoton, se informo que lo rozór
mot¡vodo de que no se hubíere promovido denuncios en los términos señolodos en lo solicitud con
fol¡o 00682521, de fecho 1l de julio del presente oño, obedece o que, o lo fecho de su presentoción, esto
Secretorío de lo Controlorío Generol no contobo con elerneñtos, dotos de pruebo o ¡ndicios que presumon
hechos que pudieron encuodror en conductos delictivos soncionobles conlorme o Io legísloción penol, y por
lo tanto, que omeritosen lo presentociónde denuncios onte,os outoridodes correspondiántes en ios térÁinos
seño/odos en lo sol¡citud por lo porte recurrente.

En tol virtud, esto un¡dod odm¡n¡strot¡vo no ho generodo, obtenido, trom¡todo u otorgodo documento I
olguno que correspondo con hober "...promovido denuncios penoles en contro de /os servidores públicos de ¡l
lo odm¡nistroc¡ón 2A2-2018 que ¡ndeb¡domente otorgoron penbiones vitolicios o ex servidores públ¡cossü\
dichoodministrociónyencosonegotivo,rozónfundodoymot¡vodoporonohoberlohecho."[sic]*-------V'

Con mot¡vo de lo onterior, y en cumpl¡m¡ento o lo mon¡festodo en ,os ortícu/os 44, frocción tt y IJB
trocc¡ón ll de lo Ley Generol deTronsporenc¡o y Acceso o lo lnf ormocíón Público, se so,icito se c onvoque'o los
m¡embros de Comité de Trdnsporencío de lo Secretorío de lo Controlotío Generol o ses¡onor poro confirmor,
modif icor o revocor /o respuesto sugerido.

Fundomento lo anterior en lo normot¡va prev¡omente sollcítodo, osí como en el ortículo lg, lg, 138,
frocc¡ón lll y 151 último porrofo de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lntormación público-;

Posteriormente, el presidente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, pone a la vista de los integrantes
de este Comité de Transparencia, las constanc¡as que forman ¡arte del presente asunto, emitiJas por
las unidades admin¡strat¡vas que forman parte de la estructura de la SubsecretarÍa del Sector Estatal y
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y ortículos 524 y 524 b¡s. frocc¡ón I del Reglomento del Código de to Admin¡stroción Púbt¡co de Yucotón, funge
como autoridod ¡nvestigodoro, con competencia poro ¡nicior ínvestigociones por lo proboble responsobilidod
de foltos odministrotivos, yo seo de of¡cio, por denuncio o derivodo de ouditoríos procticodos por outoridodes
competentes o, en su coso, de ouditores externos. ---

De iguolf ormo, es menester precisor gu e, otendiendo o lo noturalezo de los d¡versos conductos en que
puede incurrir un port¡cular o serv¡dor públ¡co, yo seon de coracter civit, político, penol o odm¡nistrotivo, lo
legisloc¡ón vigente estoblece distintos regios, sisternos o vertientes inst¡tucionoies de octuoc¡ ón, osi como
ios ómbitos de competenc¡o paro lo reolizoción de octos de ¡nvestigoción y, en su coso, sonción de /os
mtsmos,

Ahors bien, ¡ndePendíentemente de que uno conducto otr¡buibte o servidores públicos o porticulores
pudiese constituir uno folto grove en moterio de responsobilidodes odm¡nistrotivos, esto no implico que
oquello encuodre necesor¡omente en los que los leyes en lo moterio señolon como deiitos. Es d ec¡r, s¡ bien lo
Autor¡dod ¡nvest¡godoro, en ejercicio de sus funciones, puede determínor /o existenc¡o de elernentos
suficientes poro demostror lo comisión de uno infrocción y uno proboble responsobiiidod de noturclezo
odministrotiva, ello no quiere decir gue por ésto se t engo que ¡nterponer uno denuncio onte ,os outoridodes
competentes en msterio peno/, puesto que los h¡pótesis jurid¡cos que enmorcon lo com¡s¡ón de foltos qroves,
y ios tipos peno/es gue prescriben tonto lo legisloción penol como lo odm¡n¡strot¡vo dífieren unos de /oi otros,
o pesor de constitu ir, ombos, mon¡festociones de lo potestod pun¡tivo del estodo.

solicitud gue nos o cupo no ho ocurrido.
En rozón de lo onter¡or, en cumpl¡m¡ento o lo resolución de fecho s¡ete de octubre del ono dos

ve¡nt¡uno, emitido por el H. Pleno del /nstituto Estotol de Tronsporenc¡o, acceso o to lnformoc¡ón pú
Protección de Dotos Personoles, con fundomento en los ortículos 20 de lo Ley General de Tt
Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co, y después de hoberse efectuodo uno búsquedo exhoustiyo en los
fisicos y electrónicos de los unidodes odministrot¡vos qu e forman porte de lo estructuro de lo
delSector Estotoiy Poroestotoide lo Secretorío delo Contralorío Generol, descr¡tos en elortículo 4 frocción

fundodo y
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Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, que se encuentran descritas en el artículo 524,
fracción lll del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, cons¡stentes en la
documentac¡ón relacionada con denuncias penales y con procedimientos de investigación, que recae
dentro del periodo comprendido del once de julio de dos mil veinte al once de julio de dos mil veintiuno,
fecha de presentación de la solicitud de acceso a la información pública en cuestión, dicha
documentación fue recopiiada y proporcionada por la referida unidad administrativa para análisis de
los suscritos, a fin de garantizar la búsqueda exhaust¡va y respetar el derecho de acceso a la
información del hoy recurrente, con el objeto de comprobar que se efectuaron las gestiones necesar¡as
para la ubicación de la información, obteniendo certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo
peticionado y respetando el periodo de búsqueda establecido, de acuerdo al Criterio 03/19, aprobado
por el lnstituto Nacional de Transparencia y Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales.
Derivado de lo anterior, después de verifícar la documentación y el contenido de Ia información
proporcionada mediante el pronunciamiento emitido por la Subsecretaria del Sector Estatal y
Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, en el oficio marcado con el número SUBSEP-
305/2021 de fecha veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, en cumpl¡m¡ento a la resolución de fecha
siete de octubre de dos mil veintiuno, emitida por el H. Pleno del Inst¡tuto Estatal de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Protecc¡ón de Datos Personales, los integrantes del Comité de
Transparencia llegaron a la conclusión de que la unidad administrativa competente, realizó la búsqueda
exhaustiva de la información peticionada, de conformidad con lo instruido por el H. Pleno del Órgano
Garante, en el inciso I del Considerando 0ctavo de la referida resolución, resultando que, existen los
elementos suficientes para obtener certeza de que no se cuenta con la documentación solicitada que
pudiera corresponder con lo petic¡onado respecto a "...promovido denuncios penoles en contro
servidores públicos de lo odministrocíón 2012-2018 que ¡ndebidomente otorqoron pensiones
ex servidores públicos de dicho odministrocíón y en coso negot¡vo, rozón fundado y mot¡vado paro
hoberlo hecho." Isic], por tanto, la Subsecretaría del Sector Estatal y Paraestatal procede a la'

declaración formal de inexistencia fundada y motivada, convocando a los integrantes de este Comité
de Transparencia para su respectivo análisis, de conformidad al procedimiento establecido en los
artículos 19, párrafo segundo, 20, 44, fracción ll, 'i38 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnf ormación Pú blica.
En ese sentido, los integrantes del Comité de Transparencia, una vez efectuado el análisis deTla
documentación e información presentadas y haber em¡tido una breve argumentac¡ón de lo expuSto
por Ia Subsecretaría del Sector Estatal y Paraestatal, concluyen que, la referida unidad administrdtiva
expuso de forma fundada y motivada, las razones y causas que motivan la inexistencia de la inf orm{ción
peticionada, toda vez que, es posible identificar dentro de lo manifestado, lo siguiente: "lo lozón
fundodo y motivodo de que no se hubíere promov¡do denuncios en los términos señolodos en lo solíckud
con número de folio 00682521, de fecho 11 de julio del presente año, obedece o que, o lo fecho de su
presentoción, esto Secretorío de lo Controlorío Generol no contobo con eiernentos, dotos de pruebo o 

r
indicios que presumon hechos que pudieron encuodror en conductos delictivos soncionobles conforme o .f
lo tegistoc¡ón penol, y por lo tonto, que omeritosen to presentoc¡ón de denuncios onte los outorid_og)]\
correspondientes en los términos señolodos en lo s olicitud por lo porte recurrente." I sic ]. -----
Al respecto, resulta ev¡dente que, dentro de los archivos físicos y electrónicos de la referida unidad
adm¡nistrativa, no se encuentra documento alguno que corresponda con "...promovido denuncios
penoles en contro de ios servidores públicos de Io odministroción 2012-2018 que indebídomente otorqoron
pensiones vito/icios o ex servidores púbiicos de dicho odminístroción y en coso negotivo, rozónfundodoy
motívodo poro no hoberlo hecho."Isic], por tanto, se puede concluir que la
Estatal y Paraestatal realizó la búsqueda exhaust¡va y razonable de la
otorgando certeza del carácter exhaust¡vo y exponiendo de forma fundada y las fazones,
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c¡rcunstanc¡as y criteríos respecto al tiempo, modo y lugar que generaron la ¡nex¡stenc¡e de la
documentación peticionada, justif¡cando la imposibilídad de proporcionarla s¡n coartar el derecho
de acceso a la información del hoy recurtente.
En tal virtud, en relación con lo man¡festado por ¡a Subsecretaria del Sector Estata¡ y Paraestatal, para
dar cumpl¡miento a la resolución emitida en autos del expediente det Recurso de Revisión 53Ol2O21y
lo requerido en la solic¡tud de acceso a la información públ¡ca ¡dentificada con el número de folio
00882521, resultan válidos los argumentos vert¡dos mediante oficio marcado con el número SUBSEp-
305/2021, toda vez que no se ¡dent¡ficó ev¡dencia documental de que la referida unidad administrativa
perteneciente a Ia Secretaría de la Contraloría General, haya recibido, realizado, generado, tramitado,
otorgado, aprobado, autorizado, archivado o resguardado documento alguno que corresponda con
"...promovido denuncios peno/es en contro de ,os se rvidores púbticos de to odm¡n¡stroción 2012-2018 que
indebídomente otorgoron pensiones vitolicios o ex servidores públicos de dicho odmin¡stroción y en coso
neqotivo, rozón fundodo y motivodo poro no hoberlo hecho."I sic ]. -----------
En mérito de lo anteriormente expuesto, motivado y fundado, Ios integrantes del comité de
Transparencia concluyen que es procedente CONFIRI.IAR LA DECLARACTÓN DE INEXISTENCIA emitida
por la Subsecretaría del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, An
cumplimiento a la Resolución de f echa s¡ete de octubre de dos mil ve¡nt¡uno, emitida por el H. Pleno d\
lnstituto Estatal de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos Personales§
notificada a la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado, en fecha dieciocho de octubre de dos\
mil veintiuno, a través del Sistema de Comunicación entre Órganos Garantes y Sujetos obligados \(SlCOM) de la Plataforma Nacional de Transparencia, derivado del Recurso de Revisíón 5SO12OZ1,
interpuesto en contra de la respuesta recaída a la solicitud de acceso a la información pública
identificada con número de folio 00682521, al no ident¡ficarse en los referidos registros, lq'
documentación fís¡ca o electrón¡ca especifica y/o relacionada con la referida información petici
lV. Resolución del Com¡té dé Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
El Comité de Transparencia de la Secretaría de Ia Contraloría General del Poder Ejecutivo del
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran
su disposición en el marco de lo establecido en el orden del dÍa de la presente sesión extraord
sirve emitir la siguiente resolución:

RESOLUCIóN N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/ Ng2O I 2021
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en los artÍculos'lB, 19,20,44,fracción ll, 13g, fracción ll y 13g
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIR}IA POR UNANIIIIDAD DE
VOTOS la DECLARACTÓN DE INEXISTENCIA emitida mediante of icio SUBSEp-S OStZOzl de f echa
veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, signado por la C.P. Ligia Patricia Castillo Góngora, M.A.T., i
Subsecretaria del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, derivada del ,,f
cumplimiento a la Resolución de f echa s¡ete de octubre de dos mil veint¡uno, emitida por el H. pleno 6eV \
lnstituto Estatal de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Protecc¡ón de Datos PersonalX
notif¡cada a la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado, en fecha dieciocho de octubre de dos
mil ve¡ntiuno, a través del Sistema de Comunicación entre Órganos Garantes y Sujetos Obligados
(SICOM) de la Plataforma Nacional de Transparencia, derivado del Recurso de Revisión SSOtzO2l,
interpuesto en contra de la respuesta recaída a la solicitud de acceso a la información pública
identificada con número de folio 00682521, referente al documento que corresponda con "...
denuncios peno/es en contro de los servidores públicos de lo odministroción 2012-201g que
indebidomente otorqaron pens¡ones vitolicíos o ex s ervidores p@licos de dicho odmin¡stroc¡ón y en coso
negot¡vo, rozón fundodo y mot¡vodo poro no hoberlo hecho." I sic ], toda vez que, se obtuvo la certeza y
veracidad de que se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información peticionada, s¡endo

erno
a
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válida y concordante con los reg¡stros presentados y analizados, y con las razones, circunstanc¡as y
cr¡ter¡os, expuestos de forma fundada y mot¡vada, que generaron la inexistencia de la documentación
peticionada.
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso a) de la presente Acta, en cumplimiento a la Resolución
de fecha s¡ete de octubre de dos mil veintiuno, emitida por el H, Pleno del lnstituto Estatal de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos Personales, notificada a la
Unidad de Transparencia de este sujeto obligado, en fecha dieciocho de octubre de dos m¡l veintiuno,
a través del Sistema de Comunicación entre Órganos Garantes y Sujetos 0bligados, (S|COM), de la
Plataforma Nacional de Transparencia, y en atención a lo instado por el ahora recurrente mediante el
Recurso de Revisión 530/2021, ¡nterpuesto en contra de la respuesta recaída a la solicitud de acceso a
la información pública identificada con número de folio 00682521, se instruye al T¡tular de la Unidad de
Transparencia para realizar la notificación al recurrente del sent¡do de la presente Resolución y envíe
al H. Pleno del Organo Garante las constanc¡as que acrediten las gest¡ones respectivas para dar
cumplimiento a lo prev¡sto en la Resolución relativa al Recurso de Revisión que nos ocupa.
V, Clausura de la sesión -------
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más
asuntos que hacer constar, se da por concluida la Vigésima Sesión Extraordinaria 2021del Comité de
Transparencia de la Contraloría General, siendo las quince horas del día jueves
veintiocho de de dos mil veint previa lectura de lo acordado, firmando al margen y calce
de sus ho 'odos los que en ella

Director de

C.P.§olerto
D¡rector de

Marf il Manrique
Directoray'e Asr"rhtos J uríd icos y Situación
Patrimonial del Sector Estatal V Paraestatal

EN SUPLENCIA DE VOCAL
Con fundamento en el articulo 7 del Acuerdo SCG

10/2016 por el que sg designa a la Unidad de
Transparencia y se regulp el Comité de Transparencia
de Ia Secretaria de la\ Contraloria General, y de
acuerdo con el oficio Xlrlll- 1418/2021 de fecha 26 de

por la M.F. Lizbeth Beatr¡z

Magaña González
Federales Jefe

esús l'lartínez Herrera
nto de Transparenc¡a

Edif ¡c¡o Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No.284-B x 3-C

Col. Xcumpich, Piso 1y 2.

C.P.97204 l,tér¡da, Yuc. 11éxico

T +52(SSg)930 3800 Ext.13000

contrslorL.yucatrn.gobfi x

Página 6 de 6



«»ffifrffi1

Edif icio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C

Col. Xcumpich, Piso 1y 2.

C.P.97204 Mérida, Yuc. México
T +52 (999) 930 3800 Ext. 13000

contraloria.yucatan.gob.mr

SECOGEY
§ECRETARIAOE t¡
cOl¡TnALoFIA ÚEilEnAt

LISTA DE ASISTENCIA

VIGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2O2I

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARíA OE U CONTRALONíA OEIERAI

2021OCTUBRE DE

NOMBRE i FIRMA /

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIERREZ

PRESIDENTE

LIC. AURELIA MARFIL MANRIOUE

VOCAL "r*,
C.P. ROBERTO SANTIAGO MAGAÑA

GONZÁLEZ

EN SUPLENCIA DE VOCAL

Con fundamento en el artículo 7 del Acuerdo SCG 10/2016 por

I

er que se destgna a la untdad de I ransparencla y se regula el
Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría
General, y de acuerdo con el oficio XVll-141812021 de fecha
26 de octubre de 2O21, signado por la M.F. Llzbeth Beatriz
Basto Avilés, Secretaria de la Contraloría General.

L.C. CARLOS DE JESÚS MARTíNEZ
HERRERA

SECRETARIO TÉCNICO
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DESPACHO DE LA C. SECRETARIA

Número de oficio: XVII-1418/2021

Asunto: Designación Comité de Transparencia.

Mérida, Yucatán a 26 de octubre de2021

c.p. RoBERTo sANT¡Aoo uaoañA ooxzÁtEz,
DIRECTOR DE PROGRAMAS FEDERALES DE LA

sEcRETARía oE u coNTRALonia oeNEnAL
PRESENTE,

Con fundamento en los artículos 43, párrafo segundo de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la lnformación Pública; 56, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación PÚblica

del Estado de Yucatán , y 7 del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se

regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, mismos que establecen las

suplencias de los integrantes del Comité de Transparencia cuando se presente el caso, me permito por

este medio, designarto como integrante suplente del Comité de Transparencia de !a Secretaría de la

Contraloría General, para efectos de la celebración de la Vigésima Sesión Extraordina¡ia 2O21, misma

que se llevará a cabo el día jueves 28 de octubre de2O21a las 14:00 horas, en atenciÓn a la convocatoria

UT-SECOGEY-081t2021, de fecha 26 de octubre de 2021, emitida por el C.P. Roger Armando Franco

Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia.

Lo anterior, quedando designado para cumplir con las facultades y obligaciones establecidas en los

artículos 43y 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 54, 55, 56, 57 y 58

de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán; l6 del Acuerdo SCG

10/20,¡6 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el Comité de Transparencia de la

Secretaría de la Contraloría General, y demás normat¡va que resulte aplicable, siempre y cuando así

corresponda; en sustitución del Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad, Ouejas y

Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría General, quien funge como Vocal del Comité de

Transparencia de esta Dependencia con derecho a voz y voto, de conformidad con la fracción lll del

artículo 5 delAcuerdo SCG 5/2019 por el que se modifica elAcuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la

Unidad de Transparencia y se regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENT

BEA AVILÉS

ARIA DE LA GENERAL

C.C.?\ C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez. - Titular de la Unldad de Transparencia, SECOGEY.

ú¡|}^'r"..ra.#'"s 

Leandro ilena Cauich. - Director de Normatividad, 0uejas y Responsabilidades, SEC0GEY.

DIRECCION DE PROGRAMAS
FEDERALES

Edif icio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C

Col. Xcumpich, Piso 1 y 2. T +52 (999)930 3800 Ext. 13000

C.P. 97204 Mérida, Yuc. México contralorla.yucatan.gob.mr
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